
N . 108. BARCELONA.—MIERCOLES 13 DE DICIEMBRE DE 1871. 

LA I 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION D E L A MAÑANA. 
PRECIOSJESUSCRICION. 

Barcelona 1 mes. 8 rs. 
F u e r a tres meses 24 rs. 
Extranjero id . 61 r s . 

10 n. 
7 m . 
2 t . 

B e a u m u r . 

21 
770-7 
771". 
770'2 

Viento.-

i'5í£ 
NNO. 
N. 
NO. 

Recto 
A t m ó s t e r a 

Sereno. 
Nublado. 
Nubes. 

S O L . 
Sale d las 7 h. 17' 
Se pone 4 h . SI ' 

L U N A . 
Sale á las S h . 41 m. 
Se pone 0 h. 2 n. 

SASiTO O K L DIA: danta L u c i a , virgnn y m á r t i r , y e l Beato Juan de Marinonio — C U A R E N T A B O 
B A S : Coritinúart un la iglesia du MonleSioiK se descubre A las siete y aisdia de la mañana y se r.-
íefv» & las cinío y modia •le la tarde — C O R T E D E MARIA: Hoy se hace la visita i Ntra. Sta. d 
Victoria , en San F r a n c i s c o de Paula . . "r'í ̂  n i''fíl'<f'i i uñiil li'nTiwyM^S 

SABAÑONES. Curacinn rápida por el FENOL-COMÉLEUAN. I i 
TRASPARENTES.—tPrimera fábrica en España» y depósito el mas abundaota 7 Ta-, 

tiado en dibujos, tanto del país como del estranjero. Rambla de Estudios, 4. 
R. ARENA-i, FOTOi'.RAFO. Hospital, 27 y 21), inmediato á la Rambla. 
12 retratos-larjeta, 20 rs.—G idem. 12.—3 idero, 0 . 
MARSELLESES y rhaquclas astracán» paten, castor y chinchilla á 60, 70, 80. 100.120 y 

140 rs. Balas tartán, casimir, astracán y terciopelo de 10Ó á 300 rs. P. Nacional 13, AÜGILA 
VENTA de dos hcredaílcs en VillafranM del Panados. Véase el anuncio. 
GANGA.—Se venden sillerías y solas de reps. C. del Pino, I I . por seña una bandera. 
PAPEL PERSA DE PAJA OE ARROZ PARA CIGARRILLOS.—UNICO L E C I U M O . 

—Fabrica V.e H . París.—Normalizado ya el servicio de la fábru a. sorvirá el depósitt-
exclasiyo. Asalto, 12, tienda, los pedidos con la regularidad de antes del sitio. Para pre
caver los engaños de la! numerosas falsificaciones, todos los librillos irán sellados c^n 
el sello del dueño del depósito que dice en letras de relieve: JOSE ANTONIO P A T X O l . 
BAüCELONA, ASALTO, 12. 

Véase el anuncio del vapor ITALO-PLATENSE, cuya salida tendrá lugar el dia 13 del 
actual en lugar del 13 anunciado. 

VAPORES CORREOS de A. López y compañia.—La carga par.-. Puerto Rico y la Ha
bana que ha de salir de Cádiz en el vapor del 3i> de diciembre, debe entregarse eu el mue
lle el 20 del mismo y la del interior del reino el dia 21. 

D I V E R S I O N E S P U B L I C A S . 
TEATRO PRINCIPAL.-Hoy miiírcotes 00 y última funeion de abono, bajo la dirección del 

éininento artista don José Valero. El drarna «n tres actos. «Flor de un dia.» Atendida la lar
ga duración del drama linalizara la función con baile nacional.—A las siete y media.--En
trada 4 rs. 

GRAN TEATRO DEL LICEO.-Hoy 13.-Xúm. 03 de abono.—A beneficio do los pnriHi-ñ-. 
cobradores y acomodadores de esto teatro, con los actos 1.°. 2." y 3.° de la ópera «11 Trova-
tore.» Baile, tEt Abate.v Y la «gran conjura* de la opera «Ugonotti.n—A 6 rs. —Quinto piso 4 
rs.—A las siete y media.—Habrá bandeja.—Mañana el debut de la señora Filé-Cíoula con la 
óperá iMsrta.i—Se despachan locKIidáídce.' •' • ' ¿f v i 

TEATRO ROMEA. —Función pira hoy miércoles.—Primera de la quinta sério. de la aso
ciación «La Protectora de los pobres.»—La linda comedia en tres actos, de don Ventura de 
la Vega, titulada: «Las memorias <lel diablo;» y la comedia en mi acto, de don Telesforo Co
rada «Mentir con suerte.»—Précios do costumbre,—A las siete y media. 



r 
dur,' 

r 

•TailannJucvpA, novena reprcaenlacion del exlraor<linarbmeiiie aplaudido drama c.i(a< 
mi tres setos y en verso, nrieiiibl de don S'-ralip Pitarra, tilulado: aLo rector de Vallfo-
a.» —Hojr se despuchan localidades on lu librería de López. 
fl'ATHO DKL CIUCO.—KiincioD pura hoy miércoles.—La pieza d« gracioso en un acto, l i -
iJ.!: tUn tenor modelo.» Quinta representació del tan extrnordinariament aplaurlit gran 
TÍ cómicb-lirích-bniluhle de gran espi-clacle. adurnat ab ¿ot lo grandiós aparato que son 
niieul reclama, titolut: •Rob^i«on l'elit.» Cual decorat y llgunns han sigutfets per los 
iiluls plntors cscemvralbs sanyors Soler y I'lá. 
'aleo.', plutuus y principáis, 26 rals —l'alcos de segon pls. 14 Idem. —Butacas de primera 

4iJein.-lileip de segona, 3 idem.—Asientos fiesus, 2 idein. —Entrada 3 rs. —A las set 
i'ja. 

cr la sexta representació que's farfi demá dijous so despalxan localitats en conta-

lí'.O DE PALOMOS on el Tivoli. casa Malla, para hoy y mañana á las 2. 

D I V E R S I O N E S P A R T I C U L A R E S . 
LA PROTECTOIU DE LOS POBRES.-Tealro Romi a. - Función para hoy, série 5. núfi 

—La aplaudida com^ilia en tres acto?, en que tanto se distingue el señor ÍParreño, «Las 
im . 17. 

«Las nia-
UK I-IHS dp| diablo. - Y la chistosa pieza en un acto, «Mentir con suerte.»—A las siete y me
dia en punió. — tntrada 2 i s . * 

LA PROTECTOIÚ DE LOS POBRES.-Teatro Romea.-Queda desde hor abierto el abono 
pai-» la 5." série de cnulio luncioncs, las cuales tendrán Imrar los miércoles de cada sema' 
na. en la sastrería del señor bonis, plaza de la Verónica, n.* 2, bajo las condiciones si-
gaitiitea. .» . , 

Un paleo con 2 entradas de caballero y 4 de señora CO rs. 
L'na tarjeta de caballero y 8 de señora con butacas. bti * 
l'na » * y 2 > » ?0 » 
Una » » y 1 » > 2 i » 
Una » * con butaca 1C » ' 1 

QL'IMTANA.—Socieilad dramíliia.—Teatro Romea.-El abono á las funciones de esta so-
Ciediid est i ab erto hasta el viernes piúxlmu en la conllteria del Liceo y de 9 a 10 de la no-
CUe cu ci.ituduna. 2 

MATE.—Sociedad dramática. —El despacho para la aomisinn do abonos & las funciones 
jjue efectúa esta sociedad los viernes de nada semana en el Teatro Romea, estara abierto 
í n la contaduría del mencionado teatro el miércoles y jueves de ocho a diez de la noche, y 
todos los Uias desde las uiez de la mañana en la conliteria del Liceo. s 3 

CRONICA LOCAL 
Jlan lléga lo ,i esla c.ipitnl Mine. Alicc Cazeneuvr, llamada la Sibila del siglo X I X , y 

Mr. l i . Marius Ciueni'uve, diitinguidus prufisures de magnetismo, rspir i l í ímu y pre^lidi-
gilaciuo que se proponen dar algunos espedáculos en uro de nuestros teatros. Ambos ar
tistas vienen precedidos de una gran reputación, alcanzada en las principales capi
tales de Europa y America, habiendo visitado a temás algunas del Asia, alcanzando 
Mr. Cuenciive gran Diirnero de condecoraciones de diferentes clases. Los periódicos de 
los diversos países que han recorrido les han tributado elogios especiales, mereciendo al 
propio tiempo que Alfonso Karr. Lamartine. Th . Gautier, Víctor Hugo y otros conocidos 
poeta*, les dedicasen entusiastas poesías. M M . Cazeut'U\e han toimadu las delicias de las 
soirées en vanas corles de Europa, o n el sonambulismo. Li rarlomancia, ilusiuo, mue-
motedenia, mágia, etc. Nosotros en una reunión familiar les hemos visto ejecutar algu
nas suertes, dejándonos sorprendidos la soltura y limpieza con que trabajan y la porten
tosa habilidad con que logran fascinar al espectador, 

—Tenemos el gusto de consignar que al igual de don Jaime Galopa, también el señor 
don /osó Dulcet con nn desprendnniento que le honra, nada ha cobiado por el trabajo del 
Taporrito «Remolcador», en las coiii>ecueiicias del auxilio al bergantín sueco varado. 

—Las explicaciones sobre elaboración de abonos y construcción de estercoleros «jue el 
señor don Luis Justo y Viltanueva daba en el Instituto igricola catalán dr San Isidro á 
Jas cioco de la taide, los martes y jueves de cada semana, tendrán lugar los mismos días 
alas cuati o y media por deberse ocupar después para otro objeto el salón de las se
siones^ ^ ayer ^ att0pe|iat|o á garrotazos en la plaza del Comercio el encar
gado míe tienen los in'aeslios talioneio» para contratar bs oprraiios que necesitan para 
sus mdustiias. Cuéntase que los atiopclladores fueron hs mancebos que otan en huelga 



para impedir la contral.icion de algunos de sus compañeros. Otros pretenden que los ope
rarios tienen la razón de su parte. Sea lu que fuere de esto suceso, lo posilivu es que si los 
mancebos están en su den cho exigiendo las condiciones que les convengan en sus con
tratos, también están en el deber de respetar el derecho de los que quieran contialarse 
con condiciones mas favorables para los amu*. Si los mancebos observan la conducta que 
hasta ahora han guardada en su huelga tendrán de su parte á todas las personas impar-i 
ciaUs, pero si se exceden perderán todas las simpatías. 

—Personas recien llegadas de Zaragoza nos dicen que el frío de estos dias ba sido tan 
intenso como pocas veces te haya visto en Rspaña. E! Ebro y todos los rios que se encuen
tran en el camino de la línea de Zaragoza se helaron de parte á parte la noche del sábado 
al domingo. Cerca de Zaragoza unos labriegos quisieron romper el hielo de una balsa pa
ra extraer agua y desistieron de su tarea en vista de que habían hecho un boquete de seis 
palmos de profundidad sin poder conseguir la extracción del agua que deseaban. En el 
interior de U península y en el extranjero las nieves son generales según refieren los 
viajeros. 

—En los periódicos fr.iMceses hemos encontrado la hermosa anécdota signienle: "ü ia s 
pasados compareció en calidad de testigo ante el lü." consejo de guerra de Versallesel 
P. Kousselin, único religioso que escapó de la matanza de los dominicos de Arcneil. Es
peraba que le llegase su turno, cnando entró an acusado llamado Garriere. Llamal i c! 
presidente al defensor déosle, y como no pareciese, ofrecióse el religiosp á reemplazarle. 
Entregáronle con simpálic» ailmiracion los autos, y cuando hubieron declarado los testi
gos y pronunciado el ministerio fiscal su acusación, el improvisado defen:or hizo un 
briKante y conmovedor discurso, con el cual consiguió nada menos que la absolurlon de 
su defendido.» 

—Los industriales, sobre todo en el extranjero, atinan en todo cuando se trata de ¡.nun-
cíar sus géneros. Un ejemplo de esto se vé en el cementerio Levallois en París, en (tunde 
está enterrado Ferré. Allí l lana la atención de los paseantes un rótulo encamado en el 
que se lee en grandes caracteres. 

N o O L V I D E I S . 

La primera idea que se ocuire al Icen esto, es que encierra un recuerdo pol'tico qne 
basta podría tomarse por iiiir> amenaza; pero acercándose un poco desaparece la ilusión 
leyendo debajo: «Mi direcci ., cuando necesitéis un sombrero.» 

—l.as_supersticiones están á la orden del dia. Convertidos en lobos vulgares los aníma
les extraños con hocico de cerdo, que habían aparecido en las cercanías de Gabá. se habla 
ahora de una liera extraña (pie arrastra una larga cadena, que se apareced» noche v pro
nuncia algunas palabras; No faltan, como es de suponer, comentarios y agüeros sobre tan 
pasmoso hecho. 

—Las grandes nevadas de estos días han producido en algunas comarcas el sabido efec
to de arrojar los lobos á la llanura, ocasionando no pocos sustos. En alguno<|puntos se pre
paran grandes batidas con objeto de exterminar tan incómodos huéspedes. 

—Trasladadas ya las clases de la antigua universidad á la nueva, falta que la Diputa
ción provincial designe los locales donde se trasladen las oficinas de la Junta provincial 
de instrucción primaria y la escuela normal de maestros, que se encuentran materialcien-
te entre ruinas: pero como la Diputación no se reúne, nos parece que, sin embargo de la 
urgencia, el asunto quedará por resolver durante mucho tiempo. 

—Leemos en «La Independencia»: 
«A varios comentarios e-iá dando Ingar la rápida cuanto inesperada partida del joven 

y ya célebre gobernador de Ccrona don Pedio Antonio Torres, para Madrid. Según nos 
refieren de aquella capital, el señor Torres ha dejado el gobierno al secretario señor L l o -
pis, á causa, según dicen uros, de un telégrama en que se le suspende del cargo: otros 
afirman que en vista del atolladero en une se ha metido con la suspensión de la comisión, 
provincial y vista la aclitod enérgica y legal, ha partido á Madrid con el objeto de con
quistar otro gobierno, y no falta quien dice que su partida reconoce por objeto pedir al 
gobierno la confírmanion de la suspensión de los diputados permanentes de la provincia, 
que á pesar de lo dispuesto por el señor Torres, continúan funcionando de la misma ma
nera por asistirles la ley. Y no sol» continúan funcionando, sino que preparan una (•):-
ma| denuncia contra el señor Torres por el delito de coacción electoral, apoyados en el 
articulo 171 de la ley electoral, y por usurpación de atribuciones pretendiendo suspender 
dicha Conision provincia! sin estar autorizado ni por la ley, ni por el gobierno, únicos 
«asos en que puede suspenderse dicha Comisión. Por nuestra parle, creemos que el go
bierno calamar apoyará al gobernador Torres, sin considerícion á la ley, á la iusticia y 
#1 derecho. A tales tiempos hemos llegado-» 
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CORRESPONDENCIA. 
M A D R I D , I I DE D I C I E M B K . — D e b o comemar hoy por rectificar las citas del deerelo de 

¿eslitucion del señor Diei ; es decir, que la «Gacela» ba rcctiliiado porque se equifocó en 
el decreto de ayer y en honor de la verdad, las nuevas citas que hace hoy la •(¿aceta* rec-
tificanüo las de ayer, son mas exactas y pertinentes. 

De todos modos la prensa en general censura agriamente al ministerio por la destitu
ción del señor fiscal del supremo tribunal, y principalmente por las doctrinas polilicas 
que esiampa el señor ministro de Gracia y Justicia en su herético preámbulo. A nadie se 
le habia ocurrido aun decir que el ministerio fiscal tenia por objeto llevar la política del 
ministerio al seno de los tribunales, y le quedaba la gloria de decirlo al señor ministro de 
Gracja y Justicia. 

. En la cuestión de elececiones poco ó nada nnevo hay que d'cir. Todos se atribuyen la 
Tictoria y todos repiten con la mayor frescura, que es suyo el triunfo. Si aun con la elec
ción de oladrid que hemos visto y tocado sucede lo mismo y se repite por los ministeria
les, que no consideran como derrota lo que ha sucedido ¿qué pasará con lo acontecido por 
lejanas tierras? Lo mismo sucede en todo. Aun no se sabe si en la elección de diputados 
por Plasencia han triunfado los republicanos ú los ministeriales. 

Dejando pues al tiempo que ponga en claro el carácter de la última lucha electoral, es 
lo cierto que la situación política no se despeja y que esta mezcla de esperanzas y de zozo
bras que todos alimentan produce un malestar indefinible. No hay estado mas grave para 
los puebles que aquel que permite decir i cada momento ¿qué va á suceder? Así nos en
contramos, sin embargo, hace mas de tres meses. 

Por su parte los radicales no cejan en su vigorosa oposición. Hoy se han dirigido rs-
«ñtaciooes á todos los comités y juntas de provincias para que inmediatamente remitan 
not.i de las coacciones y violencias que hayan cometido las autoridades durante el perio
do electoral, con el objeto de formar un libro que inmortalice al ministerio Malcampo. La 
idea es curiosa pero deseo que cuaje, porque estoy seguro de que sean los que sean los 
ministros, habrá tema para escribir muchos tomos de esa obra. 

Hay gran disputa personal entre los candidatos al puesto de fiscal del Supremo tribu
nal. Los fronterizos lo piden para el señor don Cristóbal Martin de Herrera y hoy por 
hoy es el que reúne mayores probabilidades. 

Ha causado gran sensación la noticia de la grave enfermedad que pftdece el señor don 
Pedro Gómez de la Serna, que á la hora que escribo ha recibido los últimos auxilios es
pirituales. Sin disputa es el mas instruido de nuestros jurisconsultos, el mas laborioso y 
el ünico hombre político que habiendo atravesado penosas situaniunes. su dignidad y su 
prol>ida<l le han preservado de lodo género de sospechas, recelos é imputaciones i n j u 
riosas. Grande é irreparable pérdida seria la suya para la magistratura, la ciencia y la 
codificación española.—C. 

LONDRES 8 D E D I C I E M B R E . — H a producido grande agitación en la «Cité» la serie de bo
letines desfavorables que se está publicando sobre la salud del principe de Gales, acerca 
de cuvo estado se trato de calmar por muchos dias la inquietud pública. Esta agitación no 
es infundada ni ficticia, porque la trágica catástrofe que nacen temer las últimas noticias 
es un suceso lúgubre é inesperado que recuerda las mas sombrías escenas de nuestro 
sha Ispeare. 

Fácilmente se comprende que las disensiones motivadas por la necesidad de nombrar 
una regencia, si falleciese el principe de Gales, no podrían menos de perturbar grande-
menle al país, ofreciendo ancho campo á los agitadores con grande menoscabo de todo» 
los intereses. Para formarse una idea exacta de la importancia de este hecho, baste sa
ber que la osadía del partido republicano, en punto a ideas, traspasa los limites de la 
cordura, i pesar de constituir en nuestro país una inflna minoría, de modo que 9ir Car
los Dilke, su caudillo, no puede presentarse en ninguna parte sin arrostrar los insiillo» 
del público. Esta minoría exagerada y turbulenta comparte con fanatismo las excéntricas 
ideas proclamadas por la «Comuno de Par ís , de siniestra memoria. 

No hay duda qne estas exageraciones y el buen sentido de la inmensa mayoría de 
noeitros conciudadanos^ podían alejar de nosotros el peligro con qne podía amenazarnos 
la audacia de esa minoría; mas no hay que desconocer que la base del régimen monárqui
co sufriria un violento embate si en estas circunstanciia hubiese que pensar en el nom
bramiento de una regencia. Tal es el sentimiento general en la iiCité». Todos los hombres 
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de negocio» f emen en Londres el funesto acontecimiento como un hecho que podría expo
nernos á grandes peligros. 

Uuy ha sido un día de extraordinaria agitación. Desde la tristemente célebre jornada 
de Sedau, nunca hablan vendido los periódicos tantos ejemplares. No se habia en L o n 
dres de otra cosa; el estado del príncipe es el lema de todas las conversaciones; fóriuanse 
corrillos en todas partes discutiendo con ardor Us consecuencias del hecho, dadu que 
lleguen á realizarse los temores que lodos abrigan; dícese que la salud de la reina está 
muy quebrantada también y hácense por do quier lúgubres pronósticos sobre la suerte 
futura de las instituciones monárquicas de Inglaterra. 

Compréndese muy bien que sean tan generales los temores por la vida del príncipe 
de Gales, recordando'que lord Chasterfieid. que acaba de morir de la fiebre tifoidea, ha
bia tenido los mismos síntomas, y se le creyó salvado por un momento hasta que cíe re
pente empeoró su estado y murió en pocas boras. 

Se han adoptado en el Congreso democrático de Birmingham algunas resoluciones en
caminadas á una reforma radical de la Cámara de los lores, y propónese tratar próxima-
menle de la reforma de la lista civi l . Es indudable uue en ningun terreno ba tenido tan
to éxito el partido republicano inglés como en este, pues solo hay una voz y un acuerdo 
en nuestro país para protestar de los fastuosos despilfarres de la corona. Si falleciese el 
príncipe de Gales, puede darse por seguro que nuestros reformadores elevarían unánimes 
la voz encareciendo enérgicamente la necesidad de disminuir la lista civil y limitar el n ú 
mero de dotaciones señaladas hoy á los príncipes 7 princesas, de lo cual se deduce sin es
fuerzo que esta muerte ocasionaría como inmediata consecuencia un cambio completa
mente radical en nuestro horizonte político. 

Si tal sucediese, M. Gladstone se hallaría en ana sitnacíon tan séria como despejada, 
pues no 1» quedaría mas recurso que optar en la alternativa de separarse por compieiu del 
partido radical ó perder de un modo definitivo el apoyo de jos liberales conservadores. 
£ n tales circunstancias cambiarían enteramente las cumbinaciones basta ahora conocidas 
de los partidos, y podría ser muy bien que de esta nueva situación surgiese por la fuerza 
<le los hechos un nuevo ministerio de conciliación presidido por lord Derby.—E. , 

R E M I T I D O S . 
Señor director del periódico «La Imprenta»: 

Muy señor mió: Suplico & V. se sirva disponer la inserción de las siguientes lineas qu« 
con esta fecha dirijo al señor director de «La Independenciar, toda vez que en «La Impren
ta» sa reprodujo la noticia á que se hace referencia. 

De V. afectísimo 8. 8. Q. B. S. H.—Domingo Tafanell. 
• En el numero 547 de «l.a Independencia» con fecha 4 del presente mes aparece inserta 

una carta de su corresponsal de Madrid que en la parte que á mi persona se refiere debo 
declarar lo siguiente: i." Que es falso el contenido del telégrama tal como en la misma apa
rece: 2.* Reto á en corresponsal para que me pruebe de una manera absoluta que el telé-
grama fué copiado del parte original, y 3.° Que de no ser asi, quede consignada la ligereza 
y malévola intención que con una literatura poco envidiable tuvo á bien ocuparse de mi i n 
significante perdona-

Sí las declaraciones que acabo pues de exponer pueden dar lugar á una rectificación da 
sus equivocados conceptos, no sin razón podré persuadirme deque tanto su corresponsal 
como ol periódico que usted dirige buscan una justa fama un la rectitud de su imparcialidad 
y en la justiciado que tanto blasonan. 

Soy Ue usted S. S. Q. B. S. M.—Domingo Tafanell.» 

CRONICA COMERCIAL. 
t l t i l A MARITIMO UNIVERSAL DE TARIFA. 

Tarifa 8 de diciembre. 
Observacionea atmosféricna y noticias marítimas de hoy en el estrecho de Gihraitar. 
Al crepúsculo matutino SE. duro, marejada recalada del mismo, cielo y horíjentes cn-

hiertos, se halla embocando un vapor de tres palos sin bandera. 
Al pasar el sol por nuestro meridiano sigue el tiempo igual, y han desemeodado un 

bergantín (roleta y tres briebarcas »in bandera. 
. Al crepúsculo vespertino sigue el SE. duro y rafagoso, mar gruesa del mismo, con mal ca» 

nz, no quedando ningún buque á la vista.—Campos y Flores. 
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CAMBIOS CORRIENTES dados por la junta de gobierno de! colegio de Corredores ds 
' .Tnliios de la plaza de Barcelona á 12 de diciembre de 1871. ' . . ' • • • 

Jtom burgo... 
íoairo».. 

P a r í » 
M u s e l l » . . 
Gári' • .. 

AUwceta 
Alcoy 
A l i ' ^ u t o . 
A l n ' T l a 
B a d a j o i 
B. 
S u r g o s 
Htáiz 
' C a r . t^ena... 

C ó r a o b i . . . -

9u d í a s lecha. 

diaero. papeL 

«9-65 

8 d í a s v i s ta . 

1,2 
11* 
par 
3)8 
S|8 
118 
3i8 
l l * 
1|4 
&|8 
l l 8 

5'28 
6'2S 

p . l p f . 

p. i pr, 
p . i p í 

d a ñ o . 

benef. 
d a ñ o . 

Gornña 
F i g u e r a » . . . . . 
Uerona 
Granada 
Ouadalajara. 
Huesca 
Juen 
J e r e z . . . . » , . . . , 
LérlJa. . . . . . . . . . 
LagroAo. . . . . . 
Lo rea 
LHKO „ 
<<ála!<a 
Madrid 
Muróla 
Orense i , 
Oviedo Wl 
P a l m a . . . . . . . . . 
Fa lenc ia . . . . . . 
P a m p l o n a . . . 

par . 
5)8 
6|8 
I I * 

112 

par 
ól8 
1ÍÍ 
31* 

I I * 
3|8 
1|* 

llS 
l l » 
U S 

fio. Q u l n t a n a r 
de la Orden. 
'Ueus........... 
S a l a m a n c a , 
a. Sebastian 
Santander . . 
Santiago. H.. 
SeTllla 
Tarragona . . 
Toledo..."..... 
Tortota . . . . . 
Valencia 
Val ladol id . . 
Vigo . . . . 
Vitoria 
/.amora 
Zaragoza. . . . 

M 
3i4 
1,4 

par 
par 
l |8 
l t * 

8i4 
H * 

par 
par . 

H » 
par. 

dafto. 

benef 
d a ñ o . 

benef 
> 

d a ñ o . 

E F F . C T O S P U D L I C O S . Operaciones. 
Q U E D A 

Dinero. Papel . 
Obserra -

c iones. 

T U n l o s a l portadora p. • , . consolidado 
Idem. id. Id. exterior 

B i l l e t e s del Tesoro -. 
Ob. del Kütado p a r a subvenciones de 

ferro-cfirrilas 
Bi l le tes hipot. Banco E s p a ñ a 2,1 s ó r í e . 
Bonas ilol e m p r é s t . de 2 mi l mil lones . 
Bil letes do calderil la s i r l e B y C 

Acciones. 
B a n r n da Barcelona 
Soci- d i d catalana General do Créd i to . 
Sociedad de Créd i to Mercantil -
F e n v ' - c a r r i l e s d e B a r c e l o n a á F r a n c i a . 
T e r r . de Tarragona á Harto-

re l l y Barcelona. 
I d e m de Zaragoza á Pamplona y Bar-

Obligaciones. 
F e r r o - c a r r i l de Barcelona i Zaragoza. 

Emis iones de 
d l r i e m h n i IftfSA y enero 

. «ei iembre ISCO. . . . _ 
I n t e r é s 3 p. Ifln „ . 

F e r r o c a r r i l e s de Barcelona i Gerona. 
T e m ' ^ a r r l l e s de B a r c e l o n a á F i -anc la 

por Vignera's .—Interés H p. 100 
F e r r o - c a r r i l de Tarragona i Martorell 

v Barcelona / 
F e r r o c a r r i l de A lmansa á V a l e n e i a y 

T a r r a g r n a . — I n t e r é s 3 por 100 
F e r r o - c a r r i l de Córdoba A Milaga.— 
I n t e r é s 3 P. IW. „ „ „ 
Ganal de Urgel. .~ M 
Puerto de Barcelona — f 
A l u m b r a d o por Gas . 

Interior 
«m(«. ixfil v «9. 
Capital Descm-

R s . bolsado. 

2.000 
2,000 
2,000 

2,000 75 
1,000 10 
2,000 2R 
1,900 todo 

2.000 todo 
2,000 todo 

2,000 
2.01Xi 
2,000 

1,900 

2,000 

1,900 

l . W 
2,000 
2,ono 
2,000 

29'»a 
S4-40 

29-90 
M t o 

IWSO I W 2 . - y í . ' V » n eeb, 

W73 
n-so 
RlüO 
9o'35 

na* 
53* 
I4-25 

«nso 
14' 

OOSO 
B6'23 
33-90 
97-M 

4T;O 

08 E0 

22'90 

1»'T5 
28' 

lüT1 
IOT* 

69' 
102' 
6175 
B&'IO 

US* 50 
64* 
I M D 
3b'25 

44' 
i * ' : o 

euoon n. 5. 
cupón n. 5. 
c u p ó n n. 6. 

rupon n. 
c u p ó n n. 9. 

enp. c o m e n t e . 
IIH0 í d e m . 
M'10 Idem. 
96'W' Ídem. 

48' 

99' 

23' 

w 
108' 
108* 

idem. 

Id. ju l io 1871. 

id. ja l lo 18HI. 

id .octabrelSM. 

c j p , corriente. 

BOLSIN.—Consolidado. aa-Oá l i» , 95, 90, quedando i las 10 á 29'87 1;2 dinero y 90 
papel.—Subvenciones, Sa'OÔ  

u B E K T U K A S D K K E l i I S T K U . 

COMPAÑIA ITALO P L A T E N S E 
DE GRANDES VAPORES MODERNOS 

para l l io Janeiro. Montevideo v Buenos Aires. 
SERVICIO MENSUAL, 

ffsldrti «118 d« didsmbra presente el magnifteo vapor d« S-KC tonsladss ITALO-PLATEN* 
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SE, de rapidez y seguridad probadas y servicio inmejordble, erpleandc solamente de 3 i á 
Zi dias de travesía. 

Admite pasajeros en 1 • 5.* y 3.' clase. 
Loe de a.* serán alojados en vasta cámara debajo cubierta, siendo de carpo del vapor el 

colchón, cabecera y manta. I.as señoras on3 * clase tendrán cámara separada. 
Carne y pan fresco todo el viaje y vino de mesa. 
Se despacha por sus consignalarios Srea. Nicolau bf rmanos, pórticos de Xifré. 10, IwjM» 

VAPORES CORREOS DE A. LOPEZ Y COIPASíá. 
Línea t rasa t lán t ica . 

Salida de Cádiz. 
PARA PUP.RTO R I C O y la HABANA.—Todos los dias 15 y 30 de cada mal adulltiendo carga para am

bos puer'os, debiendo lijarse en cada bullo el de su destino. 
r u u S I S A L , V E H A C R U Z , C O L O N , etc., salen vapores de la R a b a n a . 
L a carga y pasajeros para el vapor-correo que saldrá de Cádiz para la Habana el 20 de dicieniLre 

ktQ embarcarse en «I vipar que saldrá de esta el 2: del mismo. 
ADVERTENCIA.—La carga para Puerto Rico y la Habana, que ha de salir de Cádiz 

en el vapor del 30 de diciembre, debe entregarse en el muelle el '20 del mismo y la del 
interior del reino el día t í . 

Linea del Mediterráneo. 
Salidas de Barcelona. 

PARA V A L E N C I A . A L I C A N T E . M A L A Q i V CADIZ, saldrá e l cierne» 2 : i las diez de la m a ñ a n a . 
Admite carga j pasajeros p i r a dichos puerto^ y 600 pueblos del interior. 
Informar án sobre precios de trasporte, pasajes, ate.. Ion sañniea D. Ripol y compañía, plaz^ de las 

Ollas. nAm. t . al Udn d* Palacio 

SOCIEDAD GENERAL DE TRASPORTES MARITIMOS POR VAPOR. 
COMUNICACION RAPIDA ENTRE EUROPA Y LA AMERICA DEL SUK. 

Se emplean solo 26 dias en el viaje. 
Servicio mensual. 

Salidas fijas del puerto de Barcelona el dia 40 de cada mes. 
PRESTAN ESTE SERVICIO LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES 

LA FRANGE, S A M E , POITOU, B0ÜRG06NE Y PICARDI1. 
Para Rio Janeiro, Montivideo y Buenos-Aires . 

Saldrá de este puerto e H 6 DE DICIEMBRE al medio dia. el grandioso vapor soma 
LA FRANGE, de S000 toneladM. 

Admite pasajeros. 
Estos vapores reúnen todas las eomodidados que pueden apetecerse. 
1. ? pasajeros de 3.* clase serán alojados eu grandes cámaras bajo cubierta, y se les 

proveerá de jergón, cabecera y manta, y se leí suministrará diariamente vino, pan v 
carne fresca, con el servicio de mesa, cubiertos, etc., gratis. .Hay cámara especial pura 
señoras en 3.' clase. 

Nota.—No se despachan pasajes mas qne hasta el dia 15 de cada mes. 
Los equipajes deben entregarse precisamente el mismo dia 15 «-n el local desuñado por 

Compañia. 
Para ma< l i i f o r m M a i ' r t i l a » • I n i • • í í n r x I I K i p A l « e n n i p a ñ i » . pt.i7a .1.. U a O l l a » 1 

P A B A L O N D R E S . 
Saldrá el vapor G O N G O S A. c a p i t á n L a r r a n r l , el 

13 del corriente por la noche. B . del Camino y 
herios. L 'auder , n. 6. 

P A R A V A L E N C I A , A L I C A N T E . C A R T A G E N A . 
M A L A G A , C A D I Z , S E V I L L A , V1O0, C A R R I L , 
C O R U N A . F E R R O L . R T V A D E O , G I J O N Y S A N . 
T A N D E R . 

Saldrád** este puerto el dominen 17 del corrien
te á U s 4 de la tarde el vapor A f l G C *TO. c a p i t á n 
llgigal. admitiendo ear^a y pa»a|eri>i -Se das pa -
U a » n u e z e a e i t de aduanas de P. B e r t r á n F a s -
t a r ro* salle e i ^ r i i t m a , n. 11 entrei ielOi 

P A R A L O N D . I E S . 
S a l d r á el 13 del actnai . i-l varor e s p i ñ o l <AII-

G U E L L K S - , su c a p i t á n D. J j s é F u e l l e s , ad in l -
tiendo carj ta . -Cons i^nala- los sres . I) . I'.ipoi y C.", 
p la ia de las Ollas, n. 1. 

PARA T A R R A G O N A , V A L E N C I A , A L I C A N T E , 
C A R T A G E N A , A L M r . l l l A , M A L A G A , CADIZ. V I . 
G O . C A R K I L , CORÜSA, K E R H O L , B I V A D E O , 
G I J O N , S A N T A N D E n V B I L B A O . 

Saldr* el 15 d«l ctirrie ite á las 10 de la noche el 
» a r o r V I C T O R I A , su c a p i t á n O. Antonio de .Men-
ohaca admitiendo ca^ga y pasajerds. 

noaslgaatario, D. H -mon A. P.emei. e s ! !« •»« 
C r l i t l n i , n. 8, Morilorlo, 



5472 

l 'AR.V C I E N F U E G 0 3 D I R E C T A M E N T E . 
S a l d r á a la rnayer brHí»daJ la corbeta NUMAN' 

C I A . c a p i t á n D. Rosendo T o i r n s , admite un pico 
ae carga A flete y paaajeros. Dir ig irse Sres . Batl le 
herma. C a p u U a t , n . 4. 

PARA C I E N T U E G O S D I R E C T A M E N T E . 
Saldnt á la mayor brevedad el bergani ia goleta 

V E N A N C I O , a l mando do s u c a p i t á n D. Benito 
Bofiíl , admite pasajeros Despacho Bora del Rech , 
n í l m . M. 

H A R A P O N U E D I R E C T A M E N T E . 
Sa ldrá del 15 al 20 del corriente el b e r g a n t í n 

P A B L O , SU c a p i t á n D. Antonio C é s p e d e s . Admite 
aolo pasa'eros. Se despacha Bora del Rech . n. 44. 

P A r t A o A N l l A l i U U E C U l i A Y L A HAIIAINA. 
S a l d r á a primeros de diciembre presente la cor-

beta V I R G E N D E MO.NSKRRAT, a l mando de so 
acreditado c a p i t á n D. Miguel Font7 completa ya 
de carga admite solo pasajeros p a r a ambos p u n 
tos. Despacho Bora del Rech. n . 44. 

P A H A P U E R T O - R I C O D I R E C T A M E N T E . 
S a l d r á á la mayor brevedad la goleta E L V I R A , 

c a p i t á n D. Franc i sco F u r l ó . Teniendo la mayor 
p a r l a d a su carga solo a d m i t i r á n n pico de p a l 
meo á flete. 

Cons ignaur io D. F r a n c i s c o Comerma. P ó r t i c o » 
de Xifre, n. 16. 

P A K A L A H A U A N A D I H E C T A J I E E T E . 
S a l d r á á la mayor brevedad pasible y lo mas 

tarde el 24 del corrienie el b e r g a n t í n e s p a ñ o l J U 
L I A N A , c a p i t á n D. Miguel G . Urrechaga , admi_-
tiendo un resto de carera á precios m ó d i c o s . D i f i -
j i r s e Sres . Batl le berms. Caputxas, n. 4. 

P A R A B U E N O S - A I R E S . 
L a corbeta T E R E S A C U B A N A , c a p i t á n D.' Rafae l 

Soler, sa ldrá para dlcbo punto á mediados del 
presente diciembre. Admite carga á flete y pasaje
ros, consignatarios, hijos do Mallol, B a r r a de fer
ro, D. I?, piso 2.° 

P A R A P U E R T O - R I C O . 
S a l d r á por todo el mes de dic iembre la a c r e d i 

tada polacra E M I L I A , admite car^a á flete y pasa
jeros. Se despacha por los Sres . Niculau h e r m s . . 
P ó r t i c o s Xifré, n. 10. 

E m b a r c a c i o n e s l l e g a d a s & e s t e puerto desde e l m e d i o d í a h a s t a e l a n o c h e c e r a e a y e r . 
De S e v i l l a y e s c a l a s e n 8 d s . , v a p o r A n d a l u c í a , d e 192 t s . . c . don E m i l i o M u ñ o z , c o n 70 s a 

c o s s é m o l a á l a ü r d e n , 160 i d . i d . á l o s s e ñ o r e s U a r r i g a , M o n t a ñ a y c o m p a ñ í a , bu i d . i d . , 100 
í d e m h a r i n a y 28 s a c a s l a n a á d o n M a r i a n o M a r t i , C2 i d i d . á los s e ñ o r e s Sor ia y C a s a n o v a s , 
13 c a j a s l o z a á d o n R a m ó n G i r o n a . 166 s a c o s trigo » dpn M a n u e l Porcir, 18 b a r r i l e s a c e i t u n a s 
á l o s s e ñ o r e s R o i g y L l a g o s t e r a , ti:i t o r a l e s c o b r e á l e s s e ñ o r e s h i jo s de L a c a m b r a , 59 c a j a s 
t a b a c o k don F e r n a n d o M i ñ a n a , o t r o s e l e c t o s y 7 p a s a j e r o s . 

D e A g u i l a s y e s c a l a s en 12 d s . , l a ú d P e p i t o , d e 39 t s . , p. P e d r o C a l d e r o , c o n j a b o n c i l l o d o 
t r á n s i t o p a r a R o s a s . 

Do S e v i l l a y e s c a l a s on 13 d s . . v a p o r G u a d a i r a . de 223 t s . , c . don J o s é G ó m e z , c o n 198 s a 
c o s trigo y s é m o l a á d o n M a r i a n o M a r t i , 31) i d . s é m o l a . los s e ñ o r e s S o l a y l 'or t i I . 120 í d e m 
i d e m á l o s s e ñ o r e s S u a r í y G a n á i s . 84 i d . tr igo á l a o r d e n , 300 c a j a s p a s a s á don J u l i á n G a r 
c í a , :I30 i d . i d . á don P a b l o V i d a l . 38 s a c o s ba ta tas á don R . R a l s g u e r , 80 i d . p i m i e n t o á d o n 
c . r - - ,. . , 
422 
otros e fectos y 23 p a s a j e r o s . 

A d e m á s 10 h u i i u e s de l a c o s t a d e este P r i n c i p a d o , c o n 200 q u í n t a l e s s a l á l o s s e ñ o r e s V i -

C . R o i c , 150 i d . i d . á don G u i l l e r m o H u e l i n , 52 c a j a s m o s á i c o s á los s e ñ o r e s C i v i l s y R a b e l l , 
422 b u l t o s i d . á l o s señores A n g u e r a y F e r r e r , 5 s e r a s h o r t a l i z a á d o n I lde fonso T r e m o l e d a , 

n a á d o n B. S o l a . 41X1 q u i n t a l e s a z u f r e y 50 i d . c a r b ó n á l a ó r d e n , 150 i d . i d . á don J u a n M o r a 
l e s , 20 p i p a s v i n o á d o n P e d r o V e r g e s y 429 i d . i d p a r a t r a s b o r d a r . 

D e s p a c h a d a s d e l d i a 12. — V a p o r T e r , c . don T o m á s M e r c a d e r , p a r a L i v e r p o o l , c o n e f ec tos . 
— V a p o r C o r r e o de Cet te , c . don J o s é Corbeto , p a r a Cet te , c o n i d . — V a p o r G u a d a l e l e , c . d o n 
J o s é E s c u d e r o , p a r a S e v i l l a , c o n i d . - B e r g a n t i n - g o l e t a J a i m e S o b e r a n o I I . c . don Mateo T r u c h , 
p a r a B u e n o s A i r e s , c o n i d . - B e r g a n t i n - g o l e t a P e d r o , c . don P e d r o C o l o m é , p a r a i d . , c o n i d — 
C o r b e t a C a r l o t a , e. d o n C a m i l o B a l m a ñ a , p a r a i d . , c o n i d . - B e r g a n t í n % ' R o m a n o , c . d o n J o 
s é C a r r e r a s , p a r a i d . , c o n i d . — B a l a n d r a J ó v e n Antonio , p. V i c e n t e B a l d ó , p a r a M a r s e l l a , e n 
l a s t r e . — L a ú d C a r m e n , p . P e d r o G a r c í a , p a r a A l i c a n t e , c o n e f e c t o s . — L a ú d D e s a m p a r a d o s , 
p . S a l v a d o r C a r r i l l o , p a r a V a l e n c i a , c o n i d . — P o l a c r a - g o l e t a i t a l i a n a G i u l i a , c . M o n f r o n i , p a r a 
G é n o v a , c o n i d . 

A d e m á s 9 b u q u e s p a r a l a c o s t a d e este P r i n c i p a d o , c o n efectos y l a s t r e . 

V i g í a m a r í t i m o d e l c a s t i l l o de M o n j u i c h d e l d i a 12 de d i c i e m b i e , 
á c a r g o d e los s e ñ o r e s L l o b e t y c o m p a i i a . 

A l orto v iento r e i n a n t e a l N E . f r e s c o y N . fresqui to d e l a s a g u a s d e C a l e l l a á l a s de B a d a -
l o n a , y N O . p a r a pon ien te , c u b i e r t o y b r u m a . - A las doce d e l d i a O . ga leno y b o n a n c i b l e f 
v a r i a b l e d e l 1.° a l 4.'' c u a d r a n t e de l a s a g u a s de l a m e d i a n í a d e l a p l a n a p a r a e l E - , s e m i - c n ^ 
b i e r t o y l a d i c h a b r u m a ; y a l o c a s o s e a f i r m a e l pon iente á l evante , m a r e j a d a s d e l E . y SO. * 
c i r c u l o a c e l a j a d o y c a l i m o s o . 

Movimiento de b u q u e s a l a n o c h e c e r . — D e m o r a n al E . u n a c o r b e t a , tres b e r g a n t i n e s , u n a 

• - — I ' " _ • — p " - .J - ~. ww— •' B " ' " ' • T WIIIIIUH— 
t i l i a : por e l S . o t r a c o r b e t a , de l a m i s m a figura, que v e n d r á a este puerto Cestos dos buqués 
e s p e r i n j e n t a n el v iento c a l m o s o y v a r i a b l e d e l N E - a l NO ) , una f ragata que p a s a «levanta -y 
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u n berganlin que granjea su opuesto: y al SO . un bergantín goleta de tres palos que l l eva 
la vuelta del SSO.. y salen del horizonte, del SSO. al SO., cuatro buques de cruz, l o s que 
vienen en popa, y tres de ellos parten de orea ganando l a costa.-De vela latina d o c e falu-
chOs navtgau por diferentes direcciones, cuatro para este puerto y un jabeque al E . para el 
Es'E.. y dos bateos al ¡ S O . que ciñen: de poniente acaba de lograr el puerto el vapor l U u a -
dair».» 

Distancia navegada de los buques que hoy h:in salido.—Acaba de dejur el horizonte del 
SO. y para dicho rumbo, el vapor «Oundalete», á tres leguas al SB. va para el mismo, a un 
largo, la goleta danesa «Holger», y a las aguas de Garraf aguanta la vuelta de fuera la pela
g r a francesa « S a n Jean». 

C R O N I C A R E L I G I O S A . 
Continúa en la parroquial iglesia de San Agustín el solemne novenario en honor de l a 

Inmaculada Concepción de María Santísima con trisagío cantado al órgano y sermón que 
pronunciará el Rdo don José Veudrell, presbítero, concluyendo con los gozos cantados. 

PKIMER ANIVERSARIO D E L FALLECIMIENTO DE 

D. J U A N SOLER Y CORTINA, 
M A E S T R O D E O B R A S -

( Q . E . P . D . ) 
Su esposa y albace.is suplican á sijs amigos y conocidos se sirvan enconendar-

ie á Dios y asistir al oficio que en sufragio de su alma se celebrará el viernes 15 
de Diciembre á las diez de la mañana, en la iglesia parroquial de los Santos Jus
to y Pastor. 

NO SE INVITA PARTICULARMENTE. 

ANUNCIOS. 
s u earacion en ib tilas s in el nso del murmurio, y por el ira iamiento de M. A l -
cord; enferaiHdaaes d é l a vista, herpes, e s cró fn ias y v í a s ur inar ia» . Dir ig ir»» 
CADHA A a l Aanltn. ifi. pian 1 rat^h* H« A a - v d*» f> A H HA IK ÍM-CY,-. 1 

É L . M E G A T E R I O . 
L a pran.ie acpptacion que han obtenido los l ibri toa ile fumnr con fa in *rca et «Me^nie i io» por 

siis inmejorables calidades l a n í o en papel «Dlanco* romo «regal iz .* han querirto ai'Murt h: r',imi
g ó n o s expendedores vendinndo en perjuicio de los coDsumldores , l ibri los falsiflcados do mi o r r e d i -
Lada m a r c a pero con m a l í s i m o papel. 

Par * cortar este abuso y q ie el p ú b l i c o no sea s o r p r é n d a l o por MR ü b r i t o s falsifirndo?. debo pre
venirle que los leail i inos se dist inguen, a d e m á s de í¡u mejop c a l i d a d , por 1" c o n t r a s e ñ a que cada uno 
de ellns llnva grabada. 

Mi d e p ó s i t o principal se ha l la en casa don F e l i p e Maroh. Hospital , 39, Barcelona, donde so s er -
v i r i n lo* pedidos i los precios rie f á b n c e . 

N O r Á — L o s Uferitos que llevan Mesndemio y « p e a t e r i a con fcí nombre do oF.ca RihA\iCi» spn le» 
fateiUca'flcfs.—VnrnclSío Ridtcnríi, ' , 



V E S É R E O . Rft un r«ine.1lo mftlib'e 7 
sin nv .1 et Jarab* aotive-
riér#o, lodo regotal y s io 

mercurio . Prospectos gratis . 
H E R P E S . E l rob a n l l - h e r p í l l c o d i P u l » 

c á m a r a compuosto, no l ienn 
rival para la c u r a c i ó n de toda 

ctasa de humores. Pi ospe los gratis . 
P a r m a m a •!* s. ftAhitRtian <l«l doAtnr Cadaaa, ^a l l* Anflha, n. M. M.jit, . i á la Kimlana . 

GABINETE DE CURACION DEL DR. GARGANTA. T r a t a m U n l o de las eofermeriatles « s * 
temas, y en esperial . da las biftiiticas 

vsirAcheces de las v í a s ur inar ias y enfermedades de la matriz. Aviftó, 21, bis. bajos de 9 ¿1 y ite &á U> 

SABAÑONES (PAHAILONS). R e p o n í a m o s i cuantos padezcan d * ellos l a 
prontitud con qued<iap. irec«*n con l a « T i n t a r a 
resinosa del doctor Ca&asa.» Unico d e p ó s i t o , 

f a r m á o i a do San SebaBlian, ra l l e A n c h a , n . 56, e squina á la Pus tpr ia . 

C A L E N D A R I O A M E R I C A N O P A R A 1872, sea Calendario M M r i M 
hecho en forma dM Amo-

_ n c a n o , considerablemen
te mclorado y mas barato. I ' I t l iCIOS E N B A n o K L O N A : 

N r t m . l 1 peaeta. N ú m . 2 2 pesetas K e é n t . 

CALENDARIO AMERICANO UNIDO AL DE CUADRO. 
N ú r a . 3 2 pesetas 25 c é n t i m o s . 

Modo de usar e « t o s Calendarlos.—Se arranca u n a hoja concluido el d ía y deja a l descubierto el d'a 
siguiente. L o s caracteres que se han empleado en s u r«nf**ccíoD son de tul t a m a ñ o , que desde c n a l -
quler punto de la habitacinn en que se coloque t e pued** d is t tnvuir porf^ctamente todo \f* mas nece* 
sano , como es; el mes. focha de é s t e y dia de la semana. Contiene a d e m á s la sa l ida y puesta del sul 
v de l a l u n a , las e f e m é r i d e s , santo del d ía , las Tigil lus, uyunos, t é m p o > a s . etc. etc. 

CALENDARIO DE CUADRO SOLO. 
N ú m . *, en pape!. . . 60 cent, de peseta. NAm. 4. sobre narton. . i peseta 25 cdnt. 

de Topeto, r . 10. 
as de la L a v a r d e * 

He hal la o » la L i b r e r í a e i l r a n j a r a y nacional de D . Cárlns B;i i l ly-Bail l ipro, plaz.i 
i l a d r i d . — K a la misnia se e - ' c o n l r a r á un k'rau surtido de A g e n d a » de Bufet*, Agend 
r , 
de 

Agendas de Bolsillo, Agendas M é d i c a s . Almanaques iliislracluK p a r a v e n Barcelona l , ih . . , i 
D. L u i s N i u b ó , en la de D. J u a n L l o r d a c h y en la de D. J o s é MaAú. " 

AVISOS. 
CONDD P E L U Q U E R O , «i 
bello y barba. HnniblH I(H| Centro. 31. t 

Especialidad eu 
corte del ca-

entreüuelo.fi • 

U n Jóvea dc20 a ñ o s de edad. qi*e h a estado seis 
años en comercio de telas e» tá impuesto eu l a 

c o n t a d u r í a y escr i tura , desea colocarse en dicho 
ramo, en un escritorio 6 en cualquier nlro canco 
que pueda d e i e m p e ñ e r ; i n f o r m a r á n Cunde del 
Asalto, n. 67, piso 4, Izquierda. 751 i 

Dns v e ñ o r a de mediana.edad, v iuda s in famil ia 
d e s e a r í a encontrar una persona sola sea cape 

l ian ó persona p a m c u l u r para servirle; t a m b i é n 
se ocuparla en hacer mandados: t í e r e excelentes 
informes. K l chocolatero de la cal le de F e r n a n d o , 
s^ftor R i b a s • Gomple Informará . 774 1 

E l c a p i t á n del Molino de la fragata francesa. 
SAIN'T JEAN*. a ñ e a a l p ú b l l c o q u e n o recono

c e r á n inguna deuda c o n t r a í d a i<orsu t r i p u l a c i ó n . 
T i T T V T r * D ^ d o i a r á n en es la ciutliul v E n -
U 1 1 N t i l i U canche. 1.000. 2,000, 3.000,6,0,0 y 
t uOu dui os del 5 al 0 por l iO segunda hipoteca, 
razón plaza Real , n .7 , tda. 2 

B 
rb^ro, u n » con elases 7 que s e p a s u obliga

c ión cal le Carre tas , n.15. 814 

Ü
ñlTfaBii i ia decente desea encontrar u n caba
llero ¿ s e ñ o r a para c o m p a ñ í a , ca l le del Hospi

t a l , n . 79, t ienda i n f o r m a r á n . '812) 
T-J , T-J » la venta al detall en una tienda de rf irtf^ K í n e r o s . se BC»PtarAa dos bu'-nns 
oflclalesqiie se les grat i f lrai - ib ien. S. PabloL24.1. 

f i T m T C D n '* ^ •,»',R:,N - "'• SÓO.'ÍÍOD'V ?.ooo 
J J l l l t i l \ U duros sobre tincas de dentro y 
d iera de c*u^ad i un l a t e r é ) m ó d i c o . Calle San 
Pablo, n. 24. pisu 1." 811 
« • • i t e r o para s á b a d o s y dominKOs, y un apren-
B d i O para ta lo « s u r q a » sepa alRO da afeitar s in 
« ' • l i l , p i a l a da la P.a'-olutlen, « 1 Oraola. 

AVISO A L P U B L I C O . 
I * US SLÑOUS I ! PUUCCUE. 

balv . idorUurlana peluquero estab ecido en la 
calle de Kacudil lers, n. 2iisucesor dei s e ñ o r Kont, 
participa á sus numerosas parroquianas que h a 
establecido su taller de postizos en cabello, en la 
cal le de Monserrate, n. 1A, entresuelo de l a i z 
quierda y supl ica á las s e ñ o r a s que t e n í a n a lgu
nos encargos se s irvan pasar á recojerlos en su 
propia lub i lac ion . 2 

P r é s t a m o s sobre fíncas de den* 
tro y fuera de Barcelona, a l i n 

t e r é s de 6 por 1"0; y y i n l e r é » convencional sobre 
haciendas, car tas de pato de la c a j a de d e p ó s i t o s , 
acciones y obligaciones de f erro -can i l e s y toda 
clase de papel cotizable, pasaje dei Belnj , n. 1, 
entresuelo derecha, de 10 á 1. 799 

sirvientes y aprendices de «nabos se ins 
• a proporcionan, cal le l iendiz^bal . 1.1. 

DINERO 

F l I K P R n í - e d i razón de ;n part iculares .i\ie lo 
U l I l I l U U i prestan. Cal le M e n d i z á b a l . n. 1,1.* 

V E N T A S . 
GANGA. 

E n a l d e p ó s i t o de maderas de enfrente la Plaza 
de toros esquina a la ralle da Ginebra , hay para 
vender una p i r l l d a d^ rajones de v a r í a s d i m e n 
siones propios para embalajes al precio de 4,6, fi, 
7 y 8 ra. uno; t o m á n d o l o s todos 4 6 r s . unos con 
Oteos: pueden Terse a todas horas. ( 

o e vende la casa n ú m . W, de la calle de P l c a l -
C?quds de e"ta ciudad, a d m i t i é n d o s e proposicio
nes eii el descacho del notario D. José Sayrols v 
Montar, Condesa Sobradiel, n. 6. piso 1. en peder 
del c u a l obran los t i tu lo» y detnas dalos de la linca-

B A t l B E R I A . Se vende nna muy antlirtia y « e r e -
ditsda, i n f o r m i r i a T a l l e n , n . 1, í á u i l t a r l a i 
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J ^ l r V i \ U O > »i! venden dos.Cal le de l u i M u -
las. n . I . i ^ . J 2.* e s q u i n t a U de Condal . 3 

Ss t n a D a s a i U U t i enda do c in tas é h i l " » s i l u a -
d a e n buen paraje , i n f o r m a r á n calle C o n d a l 

n i i m . W. |H»O : i . 776 2 

En l a ac-edi tada c b o r l c o r i a E s l r e m e ñ a d e Faus
t i n o Cíarcla y no rmano , plaza de la Bonuer i . i , 

Tiúm. 8. anab.i de rec ib i r se un gran s u r t i d o de los 
v e r d a d i í n t s i-horizos frescos y d e m á s e m b u t i d o s 
«le cande la r io . T a m b i é n se e n c o n t r a r á en el m i f i -
m o e s t ab lec imien to g r a n abundanc ia de g a r b a n 
zos d.d .Sunco de 1* ca l idad y m a n t e q u i l l a de vaca 
de las m o n t a ñ a s de San tander . '79 1 

Informarán en Vi l lafranca D. Mariano L l o r e n » , 
plaza del Acc i l c , n. a l ; v en esta en la calle do Ser-
r a , n . 16, pi so 3.» H 

FARMACIA, 
del Bnpn inc^ i r t . 

Se vende u n a en esta cu idad . 
DarA razun e l Dr. Riera , botica 

COCINA CON GAS DEL ALUMBRADO. 
K c o H o m í a irn d i n e r o y t i e m p o . Suma l impieza , 

pues se hací* la c o m b u s t i ó n s i n h u m o n i cenizas 
de n i n g u n a especie. D e p ó s i t o . Carmen, n . 74. 0 

E Ñ F E í S E D A D E S D E L O S OJOS. 
Pomada l eg í t ima y fresca roc ión llegada do la 

v i u d a Farnior, Depósi ío en casa don R a m ó n Cuyas, 
calle de Uruul-M*. i . Barcelona, precio I t i rs. bnte. »0 
/ i A TVT/""* A se venden s i l l o r i a s con pran re-
\ T f \ l \ VJTXV. baja de precios y s o f á s de repsde 
todas c l a á n s r a l l e d e l ^ I n o , n . 11, por s e ñ a h^y 
Tina bandt-ra. í^uV; 2 

Se v e n i e una hermosa t i enda i l " v i n o en p u m o 
c é n t r i c o de la v i l l a de Gracia^ d a r á n r a z ó n en ta 

cal le de s A n t u n i c . n . ZQ, t da , 4 

COMPRAS 
En la calle Tap iner la , n . ' 15, t ienda, s e e o m p r u i 

toda clase de joyas antiguas, y t a m b i é n mone
das falsas y defectuosas, i n u t i l i z á n d o l a s y dando 
• i valor que contenga. oi 

"-"»"''>•*••'» uBLIb'ÍCUlMla 1 CljH».M!!> UK 1.1 
O P t M X S l í L A R . lo» del Estado, loa del ferro-carril 
de Almansa.—Carlas do pbgo de la Caja de depAsl-
u-s.—Acciones y residuos de la sociedad de Crédito 
comercial .—I'ónzas del Porvenir de las fainillaa.— 
De la Tutelar.—He la Nacional .—Títulos del Kanoo 
de Economías , y toda clase de valores públ icu* 
« e n d i u b a l . l S . 4.", derecha. 0 

Se vende una ac red i tada t i e n d a de géneros de 
b i l o y ático ion a l por menor . D i r i g i r s e calle A n - , 

cha , n . i r i , c.i.-liei-ia. (HOn, 3 t 

GANGA,PELUQUEROS Y BARBEROS. 
J a b o n e n polvo con o lo r á f i r s . l i b r a , C á d i z , 42, 

b a r b e r í a . («»-) 2 

KIHGS. Citrato Efervescente. 
Depos i to para su venta , en casa D. R a m ó n C u 

yas, ca l l e de L l a n d c i . n . - ' i . Harc^lona. ü 

Se venden dos horedades denominadas Por ro ix 
y L a t o r r e t a . d i s tan tes un cuar to de lesna de 

Vi l l a f r ánc í t dt l Pauades: la p r i m e r a s i t uada sobre 
•1 f e r r o - r a r i ' i l y j u n t o á la e s t a c i ó n de L a G r a n a 
da, c o n t i c u e ' V i mojadas de sembradura y v i ñ a , 
su casa de labor con bodegas, lagares, prensa de 
h i e r r o y d e m á s of ic ini is de labranza; la segunda, 
de 3 i mo j í i dns de s t ' m b r a i í a r a y v i ñ a y casa de l a 
bor con las mi smas dependencias que la anter ior . 

CASAS DE HUESPEDES 
Se desea encontrar un par do caballeros para 

tratarlos como do familiat i n f o r m a r á n cal le 
G i g n á s , n. 23. tda. (772) 3 

U n matrimonio s m familia desaarii . encontrar 
u n caballfro, no es casa de pupilos, informes 

Nueva de S- Francisco , n. 38, t ienda. /77o) £ 

H ay una h a b i t a c i ó n para uno ó dos caballeroh. 
Ataúl fo , n. 19, piso 2.° 809 4 

r e admiten uno ó dos cabal leros de c a r á c t e r á 
* pupilaje, buena h a b i t a c i ó n Rambla , en trad* 
P e l x m a , n. '2, piso 3 (ROtí) 

S 7 rs. diarios buenas comidas, ropa l impia, plan
chada y ma^nllleas habitaciones independien

tes á suge'tosdecentes, razón semolero,S. Pablo 71». 

D t I P i i f l Q Se proporcionan á quien lo sadmi -
í U l ' l - L ta como de famil ia. M e n á t z á b a l 1 , 1 . 

ALQUILERES. 
Se a lqui la un 2.* piso de bastante capacidad, 

con avrua de p ié , en la calle de R a u r i c h . n. 2f*( 
las llaves en ta misma casa piso 5.* so o n s r ñ a de 
12 á 4. 0 

pisos, tiendas, almacenes, cuadras y tor
res para a lqui lar , razón Mendiz^bal i 1.° 

PERDIDAS. 
El s á b a d o ul t imo de 2 á & de la tard^ se *«travio 

un portamonedas dn>de ta ea l l ede la Plateria . 
tlapulxas, Cambios nuevos, G i c n á s , w^rquet de 
G i p n á s , Ancha hasta fre í . te la Merced. E l qu*» lo 
haya encontrado y q u i e r a devolverlo i sn d n ^ ñ o 
que vive en la cal le P l a t e r í a , o. ftt, piso A, ade
m á s de las s e ñ a s se le dará buene grati i imcion. 2 

CRONICA O F I C I A L . 
Orden l i plaza del 12 de diciembre de 1871.—Servicio para el 13.—Jefe de dia. señor co

ronel naduado teaienle coronel del batallón cazadores de Cataluña don Cecilio de Uoda Mal-
donado. l'sr-ida, los cuerpos de la guarnición.—Hospital y provisiones, Sevilla.—El briga
dier pobenmdor. González. Í ~ J , . . . 

—Banco (tó Uarcelona.-Se a v i s a á los interesados que desde mañana 13 del actual, a las 
horas ordinarias de despacho se pagaran <>n la caja de este Banco les cupones vencidos en 
30 de j u n i o ú l t i m o , correspondientes á los títulos de la Deuda consolidada interior, obligacio. 
nes del Estado por ferro-can iles y bonos del Tesoro, constituidos en este Cauco tn clase de 
prendas v de depósitos hasta el u . " 1.3:)0. , 

Para e'l eoli o es indispensable la prnsentacior. del recibo de los valores, expedido por es
te Bancos-Barcelona 12 diciembre de 1371,-Por el Banco de Barcelona.—Su administrador, 
Antonio Esoolano. . . . . . J I . i T, ^ 

—fiooiedad Catalana para «1 alumbrado por j s t - J u n t a dlrectira.-^cr OBU««« ajsntt 
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Ja rolunUd de esta Junta, la entrega y papo de las obligaoioneB de e»ta 
reríficarso sino desde el jueves próximo 14 del corriente, de nueve & d( 
na 0 d« diciembre de I8<1.—P. A. du la J . U.—Antonio Renart y Sastre, v 

Sociedad no podrt 
doce ilol día. Barcelo-
vocal secretario, c-t 

CRONICA J U D I C I A L . 
En virtud dé lo mandado por el M. 1. Sr. juez del partido de los Afueras de la presenta 

ciudad non providenria de nueve del actual dictada en los autoa ejecutivos seguidos á ins-
lanci i de los hlba^eas testamentarlos d- doña Mana Micaela de Casanobaa contra los pa
dre é hija don José y iloüa Autonia de KontauiUas, se previene á estos que el dia diez y ocBo 
del corriente y bura de las once de au mañana, cemparezcan á la audiencia de este juzga
do al objalo de lirmar la escritura de veuta de la linca embargada á los mismos, bajo aper-

. cibimiento que de no comparecer se lirmará de oficio parándoles el perjuicio que en dere
cho baya lugar I.o que se hace público por medio del presante para qne llegue á conoci
miento de la expresada Antonia cuyo paradero 8 « ignora Dado en Barcelona A once de 
diciembre de mil ochocii'ntos setenta y uno.—Por disposición do S. S.—Josó Huberti, es
cribano. (797) b 

CRONICA L E G I S L A T I V A . 
MINISTEniO OE CRACIA Y JUSTICIA. 

Exposición. 
Sefior: El ministerio fiscal es la representación deí gobierno de V. M. en sus relaciones 

oou el poder judicial, y en el desarrollo de esta representación el fiscal del tribunal supre
mo, jefe del mismo ministerio en tnda la monarquía, tiene el deber imprescindible de obrar 
bajo la inmediata dependencia del minist-o de liracia y Justicia. 

Lógica y natural deduce-ion de aquel carácter y de esta dependencia es sin duda que el 
iiupistoriu público, en todo cuanto flu refiera á su ejen icio. se arregle á lus instrucciones 
qoe i'l ^iiliiriiiii dn V. M. por medio del ininUtro respuclWo le coniunique, y que jamás en 
ca*os Arduos y difíciles, y principMlmi nte cuando sus actos hayan de guardar intima co-
nex on con otros del poder ejecutivo, se permita obrar indepeiniientemente excusando la 
prevl.t consulta de documentos trasocndunlales que la legislación vigente declara ser COB-
veniente y aun necesaria- Solo asi pudría el miniitteno fiscal hacerse fiel intérprete de los 
santimientoo, de las ideas v de la política del gobierno de V- M. 

Oesgruciadamente. y sin que este haya dado ocasión para ello, han venido á quebrantar
se de una ntanera d'Iorosu lu^ estrechos lazos con que el ministerio fiscal debe estarla 
subordinado. Un documunto oficial desconocido por el gobierno de V. M. hasta después d« 
su pubUcacion ha sido causa de esto resultado desagradable. 

* . La circular que en 33 de noviembre último dirigió el fiscal del tribunal supremo i l o s l i s -
c-iles de las Audiencias del reino prfsrriliiendo reglas de conducta en materia de asocia-
non-'s, deba rechazarla ei g<i)>i*ruo de V. M. así por la forma de su expedición como por 1* 
esenciul gravedad de su cu"texto. 

No se propone el ministro que suscribe entrar en una refutación detenida y Amplia de 
ese impremeditado documento: esto sei i^exlr^üo A su circunspección y A la mesura que da
llen r eys t i r todos los actos gubernain''iilalas. Bástale dejar consignado que lejos do aceptar 
la doclriua desenvuelta por el fiscal del tribunal supremo, la considera contraria á la que é l 
gr ib ie r iM ile V. M . ha prixlamado, A 11 qu- sancionó con solemnes acuerdos el parlamento y 
á la qu» ronsagra la ley fundamciiUI del Estado y el código penal en la determinación if 
pnrlente limitación de un derecho respetabiiisimo 

Por estas consideraciones y otras que omito y alcanza la ilustrada penetración de vues
tra majestad, el ministro que suscrib", de acuerdo con el consejo de ministros, tiene la hon
ra de someter A la aprobación de V. M el siguíeiite decreto. 

Madrid 9de diciembre de 1871.—Kl minisiro de Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares. 

DECRETO. 
En vista de las razonas expuestas por el ministro de Gracia y Justicia, teniendo en con

sideración lo prevenido en los arliculos 7(kt, R28, 141 de la ley provisional sobre organizacioa 
dol nxder judicial, y de acuerdo con el consejo rio Biinistros, 

TenBo on declarar (¡«"sanie, con el haber que por clasificación le corresponda, á don Eu-
jfenioRicz. (Iscal rtp| tribunal xupremo. 

Dado en Palacio A nueve de di ¡iembre de mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—S 
mi 'iistrodc Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares. 

MttRSTSRiO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
!labiénd"68 padecido un error de copia »l citar los articules de la ley provisional sobre 

organización de. poder Judíci»! en el real decreto publicado en la «Qaceta» de syer decía 
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raudo cesante á doft Eugenio Diei, fiscal del Tribunal Supremo, se reproduce rectificado 
en la de hoy. 

DECRETO: 
En vista de las razones expuestas por el ministro de Gracia y Justicia; teniendo en con-

•ideracion lo prevenido en los arts. TliS, SiO y Hil de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á don E u 
genio Diez, fiscal del Tribunal Supremo. 

Dado en Palacio á nueve de diciembre de mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El 
ministro de Gracia y Justicia, liduardo Alonso Colmenares. 

C O R R E O N A C I O N A J L . 
EL MINISTERIO FISCAL. 

Cuando leímos hace cuatro ó cinco dias en ol «Debate» un suelto amenazador contra el 
fiscal del tribunal Supremo de Juslicia, ya suponíamos que este dignísimo funcionario, k tal 
altura y tan merecidamente colocado, acababa de dar una prueba de celo y de capacidad en 
el desempeño de su elevada misión. Sin conocer el documento de que se trataba, desde lue
go debíamos adivinar que estaba inspirado en el mas recto criterio y que se trataba e* él de 
dar al ministerio público reglas seguras para la persecución de los delitos y faltas sin me
noscabo de las nuevas instituciones. 

Y confesamos que nuestras conjeturas no solo se han confirmado, sino que todavía eran 
inferiores al concepto que merece la importante circular dirigida por el jeto del roiníalerio 
fiscal, y que está á punto da provocar un conflicto, gracias al punible desconocíaiíento que 
el gobierno tiene de las funciones que corresponden á los porteres públicos. 

Comprendemos que un ministerio acostumbrado tal vez á ver por todos lados rasgos da 
humillación y de servilismo al poder, no puede ver impasible la conducta de un funcionario 
así sea de tan alta cateKoria como el fiscal del Supremo tribunal y tan respetable como el 
señor don Eugenio Diez, cuando esa conducta está solo inspirada eo el cumplimiento de su 
deber y en el respeto á las leyes, sin consMeracion á las opiniones ni alas conveniencias po
líticas de este ó del otro ministerio; pero habrá de resignarse á actos de Indole análoga si 
persiste en su descabellado propósito de imponerse al poder judicial, que no es cosa de que 
los tribunales vayan á torcer el sentido de las leyes buscando interpretaciones viciosas, por
que el señor Alonso Colmenares, echando mano de reminiscencias moderadas, se le antoje 
creer que la magistratura y aun el ministerio público deben estar sujetos al capricho y á las 
veleidades de los partidos en lo que se refiere á la administración de justicia. 

Mientras nos ocupamos detenidamente en examinar esta notable circular, nosotros fe
licitaremos de antemano al señor Diez por la severa y recta interpretación que hace en su 
documento de las leyes fundamentales, llevando á sus subordinados criterio que hace 
falta conservar si se quiere que las instituciones actuales prevalezcan; y para que nuestros 
lectores no crean exagerado nuestro modesto elogio, he aquí ahora la circular que tantas 
protestas ha arrancado á la prensa conservadora y en tanto cuidado ha puesto al uiinialerio 
progresista-democrático: 

«Tienen los funcionarios del ministerio fiscal la obligación de promover la formación de 
causas crimínales por delitos ó faltas, cuando tengan conocimiento de su perpetración. 

Todo español, según la Constitución del Estado, tiene el derecho de asociarse para todos 
los fines de la vida humana que no sean contrarios á la moral publica. 

Conviene mucho tener siempre presente estos dos preceptos. 
Las Constituciones y las leyes establecen ó declaran los derechos: los tribunales de jus

ticia, por sus sentencias, mantienen á los ciudadanos en el uso de estos derechos ó dicen 
que no puedan ejercitarlos. 

Si se constituye una asociación con fine» contrarios á la moral pública, ó cuyos indivi
duos delincan por los medios que la misma les proporciona, los asociados ño podrán 
continuar siéndolo; pero es necesario que lo diganantes asi los tribunales de justicia en 
sentencia definitiva sobre causa formada de oficio ó á instancia de un funcionario del mi
nisterio fiscal. 

Establecen las escuela» políticas con variedad notable diferencia entre lá sociedad y el 
Estado, negando ó dando á este las facultades que conceden ó niegan á aquella. 

El ministerio fiscal, que carece de autoridad para resolver estas cnesliones, tiene 
competencia para formar su criterio sobre esta materia y la formará en muy pocas pa
labras. 

El hombre no puede vivir sin estar asociado: es sociedad la reunión, la colectividad de 
todos los individuos que forman una familia: es sociedad la de los que viven en una misma 
casa: os sociedad la de los que habitan en una misma parroquia: e» sociedad la de aquellos 
que están domiciliados en un mismo municipio: forman sociedad, los comprendidos en una 
misma provincia: y es la gran sociedad, la que forman los individuos de una misma 
nación. 

Esta última sociedad puede considerase, aunque t u otras también en menor escala, co
mo una gran compañía de seguros mutuos, cuyo objeto y fia en la de la nación, es mante-



ner y defender los ilerechos d é c a d a uno da los asociados contra l»i Invaslotles de C»d« 
uno de los dcn&s. 

El Estado, ú uuieu la sociedad encomienda esla defensa y protección, es el gerouto de 1» 
gran «"ompartia ilo seguros, ÜS la junta directiva de la soc-cdad. 

Tal es parn esto niinislerío la diferencia entre In sociedad y el Estado. 
Y aomo el hombre, ser físico y á Ja vez ser inteligente, tiene derochos que la naturalcia 

le d i , j sin cuyo njarcicio no podría vivir físicamente; y como la intaDgencia de su ser mo
ral le presenta el Lorizonts de la perfección de su espíritu, horizonte' que no puedo recor
rer sio guia y sin itcoaipmiamieato... por eso los der-chos naturales, que no dá la sociedad, 
de que no pueJe privar la sociedad, que no puede limitar la sociedad, el Estado gerente y 
director do la gran compañía debe mantener y proteger; y si otra cosa bace. es tiránico y 
opresor: va contra la naturaleza del hombre, tienda á destruir su ser físico, se opone i su 
desarrollo y perrecciou intelectual. 

Otros son los derechos •nJíviduales, mas ó manos en número, qu9 llenen los ciudadanos 
á medida que son mas ó menos liberales sus Constituciones políticas. 

Si hay una asociación establecida 6 en propósito de serlo, cuyoa fines conocidos sean 
contrarios á la moral publica, tienen los funcionarios del ministerio fiscal la obligación ine
ludible de promover cnntra olla la formación do causa. Esto es muy fácil do decir y facilisi-
1110 de comprender; poro las diüculladoa ompiezan al tratar de definir lo que se"entiende 
por moral pública, para poder luego con acierto y con justicia calificar un», asociación dada 
de contraria íi la moral púb'.íca por su objeto ó por sus fines. 

Tantos hombres definiendo la moral pública, tantas deliniciones eaencialmente diver
sas,; por manera que de una entidad realmente existente ha venido la moral pública á ser 
una abstracción iiiiutoli^ilile, incomprensible, inapreciable. 

•Si podem )s los funcionarios del ministerio fiscal, aparte de nuestro cargo, mezchirnos 
en esta discusión filosófica; ai decimos que, dcsconiciendo el mecanismo da f ste fenóme
no, conocemos, porque lo sentimos, el fenómeno de la existencia de la moral publica, como 
sentimos el de la moral particular; y que en U conciencia de todos los hombres rectos y de 
oabal juicro está escrito el Código de l» moral privadn y de la moral púUteau, diremos una 
verdad incontrastable y que pone término i» las cuestiones tan estéiilea como peligrosas. 

La única m.-itcria de las causas criminales son los delitos y las fultas: y solamente son 
faltas 6 delitos las omisiones ó los hechos asi calificados en el Cóiligo pemil. Estu dOOtrfM 
indica ya cuál debe ser la moral pública en el ejercicio de nuestro ministerio. 

Los representantes de la acción pública cerca de los tribunales de justicia deben, siem
pre con celo y diligencia, pero siempre también desopasionadamente, pedir la formación de 
causa por los hechos ú omisiones quo sean en el Código fallas ó delitos; y sin misericordia, 
Pero sin ira. pedir también las penas de la ley contra sus autores. 

Sí una asociación ae forma ó trata de formarse; «i se celebra una reunión ron e! (in de co
meter alguno de loa delitos penados en el Código, esta reunión no es pacifica, y los que to
man parte en ella deben ser procesados y penados, probado el delito; y si squalla asociación 
(tor su objeto y circunstancias, incurre en la sanción del articulo l'.IS, los que la formen se
rán reos de delito y contra ellos deberá promoverse la formación de causa. 

Para el ministerio liseal, es contrario A la moral pública todo lo que por el Código penal 
estít calilit'arlo de fnit:! r, de delito: ni mas ni nvnis Los hechos, delitos ó fiiltas owlán pro
hibidos y penados por la ley: los hechos que la ley uo califica de faltas ó delitos, podrán no 
ser morales, ni en concepto público, ni eu concepto privado; pero asi y todo no pueden ser 
materia de proceso criminal. 

La moral pública para los fiscales consiste en que los ciudadanos so abstengan de nacer 
lo que la ley penal prohibe; en que bagan lo que están obligados i hacer, y por cuya omi
sión en su c so se harían reos do delito; y es para ellos contrario 4 la moral pública lo que 
los c.udadanos hacen produciendo por sus hechos delitos ó faltas comprendidos en el Códi
go penal. 

Saber respetar prácticamenlo los derechos naturales del hombre, los .-(no la sociedad 
reconoce y establece para el ciudadano, y lo^ que le concede la Constitución y las leyes: y 
liermanar con esto respeto la persecución sin tregua délos delitos y de los delincuentes, de 
manera que ningún delito y autor conocido quede impune, y que al mismo tiempo no sufran 
detrimento alguno los derechos legítimos y naturales del hombre, os el gran trabujo y el 
gran deber de nuestro ministerio. 

Que los obreros do una fábrica de curtidos, por ejemplo, se reúnan y se asocien para 
tratar de mejorar su condición; que uno de ellos diga á los demis: «NoBotros ponemos en 
la fabrica un trabajo que vale por sus productos 811 reales al dia. y recibimos solamente 
1S; salimos perjudicados en ocbo reales diarios, y beneficiado injusta é inequitalu-ainent» 
el dueño de la fábricu; ó se nos j i á el jornal de cinco pesetas que ganamos, o no trabaja
mos mas en ella.» Y si los reunidos aplauden esta manifestación, y la ponen en ennoci-
raíeoto del fabricante, y este mantiene el jornal de los 12 reales que los obreros no quieren 
recibir y se constituyen en huelga; todo esto se hace por el uno y por los otros con per
fecto derecho: estos no queriendo dar su trabajo por menor precio del que á su parecer me
rece, y el fabricante negándose á dar á su rvipital menor interés del que hasta entonces la 
preducia y que quiere que continúe produciéndole. 

Todavía, si los obreros pasan este limite, y asociados establecen, con fondos propios ó 
yjenna, pna fábrica de la misma especie, y por ello sufre perjuicios el fabricante, de este 



aso no hay refpon-subilidacl á cargo de tos qlie anles fueron iba obreros. L'sios, eh gehe» 
ral, es decir, coiii|ircndi«ndo á los de lodas las clases, no pueden coaligirse con el Un d« 
encarecer nbusivaniente el precio del trabajo: no piu den sin hitar a la ley y sin hacerse 
mtrecedores de pena, regular abusivamente las coudícibBCB del lrabi-j>': perú prop.etorios 
del trabajo, dueños dol trabajo, señores oelcapilal Imbajo, tienen eluerecho do hacer va
ler por los medios legales el interés de este capital. 

*-i cuatro son loa eapitale» que de ordinaoo concurren á la forraacion de los productos 
fabriles, i saber: el capital dinero, propiedad del fal neante ó puesto por él, aunque sea 
ajeno; el capital edilicio fabrica; el capital inteligencia, propiedad d-rl director iudustiial, y 
el capital trabajo, propiedad de los obreros; sí estos cuatro-capitales valen respectivamente 
cada uno de ellos tanto como cáda uno de lus demás; si estos capitules reunidos producen 
el *0 por UN); si este benetieio se distribuye dando al capital dinero el 10 por 10o, el (i al 
edificio-fábrica, el 15 á la inteligencia oirectiva industiiul. que dura poco porque acaba con 
el hombre- y el 3 ^fi solamente al capital trabajo, resultando un sobrante no distribuido de 
ó 1|2 per lüüde los eapit:-les acunmlatíos, este, que en lo equilatuo seria interés Cel fUlimO 
capital, capital irubajo. Ta á parar á manos del fabricante, que recibe por este sistcnia 
15 fji por HW por interés de un capital igual al de lo* obreres, á quienes se dá únicamen
te el 31 ('2 por lü!>. 

Y como todos los hombres cuando meditan sobre sus intereses, examinan una por una 
todas las circunstancias, todas lus causas que puedcfi contribuir á aumentarlos 6 dismi
nuirlos, los obreros, que ven por los resultados de la fabrica* ion la prosperidad siempre 
crecienté de los fabricantes sin que ellos sientan mejora en su conaieinn. llegan á creer, con 
acertado ó con errúneo cálculo, que la gran fortuna del fabricante se forma de las poieioiies 
de jornal de cada uno de los obreros que, debiendo recibir, por ejemplo, p r su trabajo cua
tro pesetas al día. recibe dos y media solarneute; y su primera resolución es la de pedir al 
fabricante el quo ellos croen el completo do su jornal, siendo de ordinario la segunda procu
rarse los niedios, sin faltar a la ley, de hacer fuerte al capital trabajo para que el capital di
nero no se le imponga. 

Y si esto proyectan y si para esto so reúnen; si no ejecutan hecho alguno que constituya 
f ilta ó delito, no bny motiv.i para procesa:.ii . i.to criminal; no lo hay para r i nsiderar como 
ilícita la asociación, mucho menos le hay para tener por delincuentes a los asociados con es
tos objetos. 

.".Hay on España una asociación, veinte asociaciones formadas cen este ó parecidos pro
pósitos 
objeto i 
Pites OÍ 
rechoa que la Constitución y las leyes tienen establecidos y en la forma que d;ben hacer uto 
de ellos. 

Es conforme con la moral pública, en la acepción jurídica de estas palabras, lo que no 
está prohibido; es contrario á la moral pública también, en la acepción jurídica de tatas pa
labra», lo q.ie esta prohibido por las leyes penales. 

Nada de abstracciones filosóllcas en esta materia para el ministerio fiscal; hechos deter
minados, hechos concretos hechos ú omisiones que las leyes penales hayan calificado de 
IjKas ó d>! delitos, esos son los que deben y sus autores perseguirse judicialmente. 

Y como son delitos ó faltas los hechos n omisiones asi calificados en el Código, la acción 
íi omisión no penada ni es falta ni es delito; el que hizo, el que dejó de hacer en este caso, 
no es delincuente-

Las asociaciones que ni en su objeto, ni en sus circunstancias, sean contrarias á esta 
moral pública judicial, no cometen falta ó delito penado por la ley, son lícitas: su objeto y 
sus circunstancias, sus fines y sus propósitos que no contrarian a la moral pública judicial', 
no ofrecen motivo justo para ser procesados. 

Perseguir con celo y diligencia, pero sin pasión siempre, k los delincuer'es; Tigilar por 
el cumplimiento de las leyes que tanto defienden á la sociedad y al Estado en sus derechos 
y en su poder, como & los hombres en los que les dió la naturaleza y a los ciudadanos en los 
que- la Constitución y las leyes les conceden; no preocuparse por afecciones políticas de nin-
ínm partido, de uini(una escuela; formar su conciencia en el molde de su deber legal, y por 
último, en estas circunstancias y en las que sobrevengan, por difíciles y azarosas que sean, 
desempeñar los cargos con prudencia, pero sin miedo, con valor, pero sin temeridad y sin 
tomar en cuenta para nada ni por nada U suerte que á cada uno de nosotros le n serva la 
adversidad ó la fortuna... es nuestro destino en la sociedad y debemos cumplirle como bue
nos y como leales. 

Sírvase V. S. dar conocimiento de esta círculor á loa funcionnrios del ministerio fiscal en 
esa Audioncia y darme oportunamente aviso de haberla recibido. 

Dios guarde á V. S. muchos años- Madrid 23 de noviembre de ttS'l.—Señor fiscal de la Au
diencia de-,.» (De el almparcial-'j 

,.iiay en r.̂ pana u n a asoi iacion. vemie asociaciones tormaoas cen este o parecióos ¡iro-
ftsitos. sea el que sea el noiiibro que se oen, y que en ninguna do ollas exista como lin ú 
líjelo contrui iura la moral púlilica, cometiendo alguno de los delitos penados en el Código? 
lies esa asociación, esas Vi inte asoci iciones son licitas; los a*o<-iadcs 4 ellas usan de de

Madrid I I de dicienibre.—De la •Correspondencia de España». 
Contra los datos quo publica el r lüparciaD respecto al éxito de las elecciones en las ca

pitales de prúTiucía de piimer orden, el ministerio tier.e estos olios: 



Madrid: victoria de loa radicales y de los republicanos. Entre los radicales victoriosos el 
(obierno cree tener amigos. 

Sevilla: 32 ó 30 adictos, contra U ó 10 repiililicanos, según resulte hoy. 
flarcelona: 35 adi'-toa contra 17 republicanos. 
Zaragoza: donde loa republicanos tenían tantas fuerzas, el alcalde será monirqnlco, 

puesto que puede darae por segura la mayoría monárquica, en su mayor pvrte de adíelos. 
Cádiz: ayuntamiento unánime de progresistas adictos, puesto que son del elemento que 

ésta con el aeñur González de la Vega. 
Málaga: mayoría adida. 
En Granada, Valencia y Coruña, el triunfo no ea de los radicales, sino de los republi

canos. 
Tal es la opinión de los amigos <iel gobierno. Nosotros, fieles á nuestro sistema de i m 

parcialidad verdadera, no hacemos otra cosa que conaígnar hechos cuya autenticidad nos 
parece acreditada por datos olicial^s. 

— Mañana saldrá de Madrid para Córdoba y Cádiz la ex-emperalriz Eugenia. En este últ i
mo punto se embarcará para Gibraltar en un buque de guerra inglés, y en Gibraltar se em
barcará en otro vapor de la compaíiia Peninsular Oriental para Inglaterra, sin tocar en Por
tugal ni Francia. 

— Cerca de Trebisonda, sobre la frontera de Persia, se ha declarado una enfermedad que 
presenta todos los síntomas de la peste oriental. 

—Segan los partea oficíales, en Conslantinopla, donde había disminuido el cólera, se lia 
recrudecido, siendo las invasiones muy numerosas. En Toulcha y en Bagdad está haciendo 
estragos la epi'lemia en la guarnición. En toda Perdía reina con gran fuerza, y en Medina 
han muerto en cuatro dias i ' i 3 Invadido*. 

— Continúan atrihuyéndoso la victoria en las elecciones de ayuntamientos, los radicales 
J los amigos del ministerio. Hasta que los municipios empiecen * funcionar, ha de haber 
ranchas dudas sobre esto Sin embargo, en honor do la verdad podemos decir que hemos 
visto cartas y telégraiuas autorizudisímos de puntos en que loa rartical«'* creen haber triun
fado, y esas comunicaciones aseguran lo contrarío, puesto que so felicita al gobierno por el 
éxito. El gobierno, con estos y otros muchos datos que posee, está en la convicción de que 
Sus amigos han obtenido mas del 75 á80 por 100 del resultado de las elecciones. 

— Dicese que muy en breve quedará abierta una recluta de unos diez mil hombres del 
ejército con destino 6 la isla de Cuba. 

PAUTES TELHlGKAKiGOíS PAÜTlCULAKtóí?. 
DE LA PRENSA ASOCIADA. 

Madrid 1-2 de diciembre, A las 11"20 mañana.—La oGaccta» publica un decreto auton-
tando al gobierno para que siga prureyendu las vacantes de dignidad de deanes. 

Calma politica. 
M i.l i i 12 diciembre, I H 5 noche.—Asegúrase que en el ministerio hay disidencias. 

Los ministeriales lo niegan. 
El señor AWareda ha visitido al sener Ruiz Zorrilla; dícese qoe le ha visitado para 

propuucr la reanudación de las sesiones para discutir los presupuestos.^ 
Los moderados darán un manifiesto declarando que apoyarán al Gobierno en la cues

tión de Cuba, considerando esta cuestión fuera de todo partido. 
Un despacho oficial de Melilla dice que el hijo del emperador de Marruecos ha en

viado á la plaza varios jefes rebeldes presos. 
Bolsa.—Consolidado. '¿9'!t5.—Bonos. M-50. 
Paris 12 de diciembre, á las 8 noche.—El ministro italiano ha dicho en el Parlamento 

que en el asunto de las minas de plata de Launun no quería amenazar á Grecia con la 
guerra, sino protejer firmemente los intereses italianos. 

Ayer se firmó la convención adiciona! al tratado de paz de Francfort. 
La decisión del Ilcighstag alemán haciendo extensiva ia legislación del imperio al de

recho civi l común, ha sido rechazada pur la comisión del consejo federal. 
BOLSA DB BOT. 

3 por 100 francés. 5C-87.—5 por 100 id . . Ql'OO.—Exterior español. 33 1|2. 
Londres.—Consolidados intrleaes. 92 IjS. 

Cotización de la Bolsa de Madrid. 
Tres por I W ronwlid! . ' .. *t-85 v 95.—Exterior: 3t'50.—Bonos: 8I-5010 y 50.—Snb-

Teocioaes: 59,25-36-30-35-45-30 y 60. 

Barcelona.- Rwlaccion y Administración de LA IMPRENTA, Plaza Nacional. 7, bajoa. 
Imprenta d* Narc i«o Bamlraz y C.* 


